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NUMERO DEL Dlfi, 5 CÉNTIMOS precios de suscripcióq
Madrid, un mes. . . . 
Provincias, trimestre, 
Extranjero, año.. . .
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DE ORGANIZACIÓN MILITAR

En buen camino
El señor ministro de la Guerra, que tan 

seria y concienzudamente viene estu
diando el Importantísimo problema de 
nuestra organización militar, va á dar 
colocación á los 116 capitanes de la es
cala de reserva de Infantería; uno por 
cada batallón de segunda reserva.

Justo es que, al par que se va organi
zando el Ejército de la península, se mi
re con igual, y aun mayor Interés si cabo, 
el de nuestros Archipiélagos balear y 
canario, ya que el Ejército de Africa ha 
sido también organizado en la forma y 
manera que el general Sr. Aznar ha creí
do más conveniente. ■

El ascenso de los primeros tenientes 
que tienen vacantes de capitán en Cana
rias, el de los segundos que han de ocu
par las producidas por el ascenso de los 
primeros y el ingreso del número de se
gundos que corresponda, son medidas 
justas y equitativas, de las que no puede 
sustraerse el señor ministro de la Gue
rra en términos de justicia, de equidad 
y de conveniencia. ■

La división del Ejército en primera, 
segunda y tercera líneas es medida que 
reclama la más perfecta organización 
militar, y á ella se encamina el señor mi
nistro de la Guerra con el unánime 
aplauso del país y del Ejército.

En diez regiones pudiera dividirse el 
país, dice «Marcial Fidalgo», personali
dad militar que por sus razonados escri
tos, por sus talentos, clara inteligencia y 
profundos conocimientos militares ha 
tomado en estos días grandísimo relieve, 
y de diez y siete divisiones componerse 
el Ejército de prlmeia línea, atendiendo 
á necesidades de orden estratégico.

Pero no es esto solo lo que expone en 
sus notables cartas militares el cultísimo 
escritor que, como «Teles», vienen hon
rando con sus trabajos las columnas de 
este diario, sino que es de necesidad or
gánica la formación de las divisiones 
de reserva que, en número de diez, con 
personal reducido, y movilizadas por 
mitad cada año, habrían de concurrir á 
las grandes maniobras que se celebra
sen anualmente en el mes do octubre, 
como más propio para ellas.

En los meses de abril ó mayo se efec
tuarían por las tropas de primera línea 
1 qúe llama el notable escritor profesio
nal pequeñas maniobras, como parte del 
meditado plan de instrucción militar que 
también expone en sus ya referidas car
tas; cartas que debieran ser más conoci
das, estudiadas y discutidas por los de 
arriba, por los de enmedlo y por los de 
abajo.

La tercera línea fórmala «M ircial Fi
dalgo» con 70 batallones, distribuidos en 
las reglones del modo más conveniente 
para la movilización, concentración y 
preparación defensiva.'

Asigna personal á la segunda y ter
cera líneas, y en ellas tendrían coloca
ción adecuada generales, jefes y oficia
les que hoy están inactivos en su casi 
totalidad, en número de unos 2.500, que 
con los 8.500 que asigna á las 17 divi
siones activas ó de primera línea, arro
jan un total de 11.000 generales, jefes y 
oficiales, de cuyo número no debemos 
pasar, tanto por no permitirlo nuestra 

capacidad militar y económica, cuanto 
por la absoluta y ya imprescindible y 
urgente necesidad de suprimir el des
cuento, aumentar los sueldos y pagar 
todas las pensiones de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Oe or*den militar
(Á Telmo Guerra.)

Así se titula el artículo que mi particu
lar y querido amigo «Santiago Sus» pu
blica en Las Provincias, de Valencia, 
contestando á otro mío que, con igual 
epígrafe, inserté en las columnas de este 
diario el miércoles 7 del corriente, y que 
me honró tomándolo y elogiando Es
paña Nueva, y por cuyo artículo he reci
bido más de una felicitación, y que cito, 
aun cuando las creo inmerecidas.

En primer lugar, debo pedir mil per
dones á mi querido amigo el ilustrado 
inteligente y cultísimo escritor Santiago 
Sus, por mi atrevimiento en haberle de
clarado suspenso en achaques de milicia. 
Mi ánimo y mí Intención fué decirle que 
no era justo en achacar á las campañas 
periodísticas lo que á juicio mío fué con
secuencia natural de una operación 
arriesgada no emprendida encondlciones 
de probable éxito.

Reciba mis excusas el querido amigo, 
y dé por retirados cuantos conceptos y 
palabras pudieran serle molestos, lo 
cual hago con el mayor gusto, no sólo 
per deber, sino por justa corresponden
cia á sus atenciones y respeto para con
migo, y que seguramente por mis canas 
le he merecido, y mucho le agradezco.

Pasando al fondo del asunto que de
batimos, comenzaré por exponer que mi 
querido amigo Sus dice que hubo obe
diencia, pero no disciplina,en las tropas, 
refiriéndose al combate del barranco del 
Lobo, pues á tanto equivale decir que si 
en dicho combate hubiera brillado, no la 
obediencia para -r á él, ¿¡no la disciplina 
para mantenerlo, ella habría actuado 
con el orden, la tranquilidad, la verda
dera alegría del deber, da que hicieron 
alarde en la magnífica retirada del 30 de 
septiembre, etc., e’c...

Mi querido amigo no Ignora segura
mente que siendo la o b e d ie n c ia  el pr i
me r o  y pr in c ipa l  precepto de la d is c i
pl in a , si hubo aquélla, como la hubo, y 
él mismo lo reconoce y declara, n o  pu d o  
FALTAR ÉSTA.

Y como la d is c ipl in a  no es otra cosa 
que c o mpl e t a  in s t r u c c ió n d e t o d o , lo 
que debo practicar la tropa, y la que 
componía las brigadas de Cazadores 
pasaba aquí y en Barcelona por estar 
c o mpl e t a me n t e in s t r u íd a , y demostró 
al Ir resuelta contra el enemigo que te
nía o b e d ie n c ia , no pudo faltar la d is c i
pl in a , dado que la obediencia es el pri
mero y principal precepto de aquélla, y 
aquélla existía en dicha tropa, que esta
ba completamente instruída. ¿No lo es
taba?

Pues no tenían la necesaria disciplina 
y no debió mandarse á la guerra, y de 
mandarse no debió ser empleada en ru
dos lances de ella.

Además, no hay tropa, por disciplina
da y obediente que sea, en la que no en
tre el pánico cuando se ve fusilada puco 
menos que á mansalva, por razón de lu
gar, y no tiene para su defensa, no digo 

cañones, pero ni aun la favorable cir
cunstancia de hora y tiempo.

Y si á esto se agrega que el soldado, 
con ese Instinto que distingue al nues
tro, se ve sin el amparo de los cañones, 
como he dicho, cuando los cañones de
ben ampararlo, la desconfianza prime
ro, el temor después, originada por la 
manifiesta impotencia, determinan el 
pánico de unos pocos; pánico que, cual 
corriente eléctrica, se comunica de sol
dado á soldado, de grupo á grupo, de 
unidad á unidad, con las naturales con
secuencias.

¿Fué meditada la operación de entrar 
en el barranco del Lobo, sin prévio y 
concienzudo reconocimiento, del terre
no y del enemigo?

Y si pudo tan siquiera suponerse 
que la tropa no Iba con la moral necesa
ria, con la disciplina; si no se tenía se
guridad absoluta de su obediencia en 
momentos de ruda prueba, de encarni
zada pelea que había de suponerse que 
podría llegar á cuerpo á cuerpo, ¿á qué 
empeñarla en un combate, cuya necesi
dad, ó cuya urgencia al menos, no se 
vislumbraba por exigencia estratégica, 
ni táctica, ni por razón ni parte alg ma?

¡Que el capitán Gallego (que nos me
rece toda clase de respetos) es un im- 
parclal historiador de la campaña del 
Rif!

Esto, aun cuando no lo ponemos en 
duda, hemos de verlo cuando, termina
do el concienzudo estudio que hacemos 
de su obra, omitamos el juicio que nos 
merezca.

Créalo Santiago Sus, nada pudieron 
Influir las campañas periodísticas, en la 
medida y con la intensidad que aquí se 
hicieron, en el éxito de los combates en
tablados allende el mar, á través del 
cual so perdía el débil eco de aquéllas, 
nt tampoco en el resultado de la campa
ña, habida cuenta de los elementos con 
que para llevarla á cabo se disponían.

Y cun mi saludo cariñoso al amigo y 
compañero, se despide por hoy

Telmo Guerra.

información política
El ministro de Estado ha contestado 

ya á la Nota que últimamente le entregó 
El Muaza. ■ * ■% «

El presidente del Consejo dice que no 
ha celebrado ninguna conferencia tele
fónica con el c®nde de Romanones.

» *
El ministro de la Gobernación ha ma

nifestado ayer que las noticias de Bilbao 
eran las mismas del día anterior.

* *
En el Consejo celebrado por la tard.) 

firmó el Rey los decretos jubilando al 
ministro del Tribunal de Cuentas don 
Adrián Mínguez, y nombrando para 
substituirle á D. Federico Requejo.

En otro decreto se dispone que D. Ma
riano Catalina cese en el cargo de pre
sidente del Tribunal de Cuentas, que
dando de ministro, y que la vacante la 
ocupe el Sr. Requejo.

Mañana quedarán firmados otros de
cretos, entre ellos el nombramiento de 

. D. Luís Canalejas para el gobierno ci
vil de Madrid y una pequeña combina
ción de cargos análogos.

La futura ley
de reclutamiento y reemplazo 

m
Para saber las Infinitas precauciones 

que es necesario tomar en la redacción 
de la ley y en sus aplicaciones, es nece
sario conocer el variadísimo arsenal de 
hampas de que los que buscan ventajas 
que no les corresponden, se vilen con 
el auxilio de sus desahogados protecto
res. Una de las cue pueden ofrecer se
guros resultados es la de presentarse un 
enfermo ó corto de talla para ser reco- 
r.ocldo en lugar del mozo robusto y bien 
desarrollado que no quiere servir, y, por 
tanto, es necesario multiplicar las ga
rantías, para evitar el engaño, pues el 
testimonio de los demás mozos que se 
presenten ante las Comisiones mixtas 
no es de fiar, porque como muchos acu
den en busca de las mismas gangas, y 
además temen los odios y las vengan
zas en sus pueblos, no suelen denun
ciar las tretas de sus compañeros, sobre 
todo si son protegidos de cualquier ca- 
clquillo.

Esa trampa se descubre por casuali
dad cuando el sustituto es desmemoria
do y no ha aprendido bien la lección, 
porque en tal caso sus contestaciones 
son incongruentes.

Otros, que viven á costa de un tío mi
llonario ó que poseen fincas en el ex
tranjero pasan por pobres oficialmente, 
aunque á la vista de todo el mundo no 
se oculta su bienestar.

Clei to abogado que tenía muchos plei
tos y ganaba mucho dinero, se presentó 
como pobre ante una Comisión mixta. 
Reconocido, so vió que era cojo, se le 
declaró impedido para el trabajo y se 
concedió la excepción á su hijo, consu
mándose la defraudación al Estado en 
la pérdida del mozo ó en la de las 1.500 
pesetas que su padre debió pagar si que
ría redimirlo.

Una da los mayores Infamias de esta 
clase, que oí referii en Mahón, es la si
guiente: un miserabler que quiso librar 
del se wlcio á su hermano, se fingió en
amorado de una muchacha, se casó con 
ella, la abandonó en el acto de haberse 
verificado la ceremonia, y consiguió su 
objeto á costa de la desgracia de aque 
lia mujer. La ley, para Impedir tales in
famias no debe conceder la excepción 
cuando el hermano no vive con su mu
jer como es debido, y al autor de hechos 
de esa naturaleza debo condenarlo á pre
sidio sin ningún género de cobardes con
sideraciones.

Es preciso elegir entre uno de estos 
tres extremos: suprimir el reclutamiento 
forzoso, permitir que la Inmoralidad se 
entronice y campe libremente, ó tener 
constantemente abierta la puerta del 
presidio junto á la puerta de las Comi
siones mixtas.

Por ser cosa muy sabida no he ha- 
bladr de los que, con el uso de la cafeí
na, de la atropina y otros Ingredientes 
fingen enfermedades para pasar por In
útiles. La observación de los presuntos 
inútiles debe ser severíslma y en abso
luta incomunicación con gentes de fue
ra; pero es necesario que lasque la su
fran sean tratados con la debida consi
deración, facilitándoles oficialmente 

1 cuanto necesiten para su manutención, 
_ descanso y aseo.

Podría tratar otros asuntos de fondo; 
pero son tal vez demasiado delicados 
para discutirlos públicamente.

El servicio que prestan los jefes que 
forman parte de las Comisiones mixtas 
debe ser consideiado como muy difícil 
y muy preferente: ellos son los repre
sentantes de la justicia y de la probidad 
del Estado y guardadores del honor del 
uniforme; y necesitan habilidad para 
evitar las asechanzas que los rodean, 
pues hay quien, si no se está con cien 
ojos, planta la sílaba in delante de la 
palabra útil, en un certificado de los mé
dicos.

En cuestiones de mera formalidad, sin 
ir más lejos, el personal de dependien
tes suele bastarse para proporcionar mo- 
estias, y ahí va el ejemplo de un heiho 

público y notorio que ocurrió en un lu
gar cuyo r.ombre no quiero decir.

Existe una Real orden del ministerio 
de la Gobernación, muy sabia, cuyo 
mandato deba Insertarse en la nueva 
ley, disponiendo que las aetas de las Co
misiones mixtas sean extendidas duran
te la sesión y firmadas inmediatamente, 
lo cual es lógico, porque al día siguiente 
ningún vocal pueda acordarse de los 
cien ó doscientos fallos que ha dictado.

A propuesta del coronel, se acordó 
poner en vigor aquella incumplida sobe
rana disposición; el secretario‘civil se 
díó por ofendlde y se retiró, no volvien
do á su puesto en mucho tiempo, y los 
empleados de la secretaría se dedicaron 
á demostrar prácticamente que la cosa 
no podía hacerse según estaba manda
do; y para tal objeto, la extensión del 
acta era tan lenta, que las sesiones du
raban dieciséis ó diecisiete horas, siendo 
Intolerable el cansancio.

Y como el coronel carecía de autori
dad para castigar aquella burla, pues 
allí no tenía más atribuciones que la de 
votar, hubo de acudir al recurso de lle
var consigo el capitán secretarlo y el sar
gento escribiente de la zona, y pedir per
miso á la Comisión para que éstos escri
bieran el acta, que, sin ninguna dificul
tad, estaba terminada al concluir los fa
llos en sesión que sólo duró siete horas.

Esta lección fué suficiente para que 
los escribientes civiles entraran en vere
da; pero la Insolente burla que habían 
hecho á un Tribunal respetable quedó sin 
castigo.

Mañana terminaré hablando algo del 
tacto y de las recomendaciones.

Gualterio M. Seco.

Marina y Maestre

Ayer tarde y anoche se decía, no sólo 
que no se había celebrado el lance que 
se anunció, sino que es probable qua 
tenga una solución honrosa y satisfacto
ria.

Los representantes del doctor Maes
tre son D. Santiago Ramón y Cajal y 
don Amós Salvador, y los del Sr. Mari
na el general Tovar y el marqués de 
Martorell.

Nuestra opinión es ya conocida; pero 
si fuéramos representantes de una ó de 
otra parte, pediríamos la formación de 
un Tribunal de honor bilateral.

- ------ —«..ron™**. -----------
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El rancho
Anteayer publicó nuestro estlmadoco- 

lega El Impareial un primer arlículo 
dedicado á *a comida del soldado.

El trabajo era completo: hermoso en 
la forma, y exacto en el fondo

Presidíalo un gran conocimiento de 
las interioridades del cuartel, y vulgari
zaba las verdaderas fatigas del oficial 
para dar á su soldado una comida nu
tritiva con la exigua cantidad de dinero 
de que dispone: cincuenta céntimos de 
peseta por plaza y día.

La tesis desarrollada la encerraba en 
estas dosexactísimas afirmaciones: «Los 
enemigos capitales de la olla del solda
do son los Consumos y los intermedia
rios.»

«El soldado es el mayor contribuyente 
de la Nación.»

En efecto; como dice muy bien el ar
ticulista, el st Idado que paga la contri
bución de sangre, la que constituye la 
seguridad de la vida y la hacienda de 
los demás, poniendo su existencia de
lante de todos los peligros para conve
niencia y tranquilidad de sus compa
triotas, debiera estar absolutamente 
exento de todas las gabelas que agobian 
al resto de los mortales, y, sin embargo, 
como los artículos de su manutención 
pagan consumos, entregan á los Muni
cipios una buena parte de su nutrición.

Resulta una contribución verdadera
mente cruel. Y como todos p-c'gan más 
ó menos, pero con dinero, y él paga con 
sangre y con alimento, no hay contribu
yente que se le pueda igualar.

Puesto que hay gran competencia en
tre los proveedores para surtir á los 
Cuerpos de artículos, y los proveedores 
no producen, sino que son intermedia
rios, la ganancia que persiguen y que 
realizan sale de la olla del soldado; se 
resta de su estómago.

La compra directa por los Cuerpos 
agregaría nutrid'’n á la. tropa, y si ésta 
se hiciera como propone el autor del 
trabajo que nos ocupa, por guarnicio
nes siquiera, mejoraría mucho la alimen
tación.

Aunque el hacerlo parezca fácil, en la 
práctica es dificilísimo, porque habría 
que vencer infinitos obstáculos; pero 
como no es imposible, debe acometerse, 
y quien lo haga nos tendrá á su lado in- 
condlclonalmente.

Que el resultado es magnífico, lo prue
ba alguna muestra de ello que hay en 
esta misma guarnición.

Un Cuerpo especial que hace poces 
días se trasladó á un cantón lleva mu
chos meses de hab’r constituido des
pensa. Con este modesto nombre, y con 
un tesón loable, ha ido adquiriendo di
rectamente aitículos y mejoran jo la ali
mentación de sus soldados, hasta el pun^ 
to de que casi comen á lo aristócrata.

Tienen comedor y vajilla cómodos, hi
giénicos y aseados; se desayunan con 
café con leche, y comen carne y postre 
en la mayoría de las comidas.

Adoptado el sistema en mayor escala, 
los resultados serían superiores, por ha
ber destruido definitivamente uno de los 
enemigos de la olla: el intermediario.

El otro, los Consumos, debiera ser 
más fácil matarlo. Debiera bastar el pe
dirlo á los Ayuntamientos, para que és
tos cedieran lo correspondiente á Consu
mos en los artículos de la alimentación 
de las tropas.

Es muy común que las poblaciones 
pidan guarnición, -ue const.-uyan cuar
teles y que hagan todo cuanto puedan 
por albergar fuerzas del Ejército.

Puss sea lo primero que so exija la 
exención de pago de puertas á lo que se 
destine á la alimentación del soldado.

En muchas ocasiones hemos podido 
esto, sin que lo hayamos conseguido.

Y no se nos diga que es difícil ni que 
se prestaría á abusos, porque bien po ía 
hacerse de modo indirecto.

En Madrid hay, por ejemplo, 6.000 
soldados ordinariamente, que constitu
yen la centésima parte de la población 
de la corte; pues con que el Municipio 
entregara al capitán general la centési
ma parte de la cuota que percibe por 
Consumos, el capitán general la distri
buiría á los Cuerpos proporclonalmente 
á la fuerza que tuviesen en revista y los 
ranchos mejorarían, librando al soldado 
de esa odiosa y, respecto de él, Injusta 
contribución.

El Sr. Francos Rodríguez, que ha sa-

bldo proporcionar sepultura á los solda
dnos que mueran, sabrá también pro
porcionarles unos gramos de carne en 
el rancho.

Llévese él la gloria de la Iniciativa, 
que tras él lo harán todos los alcaldes 
de las poblaciones en que hay fuerzas.

Ya que se lleve á la juventud al cuar
tel á la fuerza, procúi ese que coma bien, 
que hay muchos que comen mejor y lo 
merecen menos.

El Rey en fladrid
En el sudexpreso llegó ayer el rey á 

Madrid, acompañado por los señores 
conde del Grove, conde de San Román, 
general Del Río y Zarco del Valle.

En la estación aguardaban á S. M. el 
presidente del Consejo y todos los minis
tros, exct pto el Sr. Arias de Miranda, 
que no se halla en Madrid; el goberna
dor civil, Sr. Requejo; el alcalde, señor 
Francos Rodríguez; el gobernador mili
tar, general Bascaran; el capitán gene
ral, Sr. Ríos; los subsecretarios señores 
Montero Villegas y Fernández Latorre, 
los directores generaos de Correos y 
Telégrafos y de los Registros, gran nú
mero de generales, jefes y oficiales y 
distinguido público.

El Rey, después de saludar á los que 
le aguardaban, subió al carrunje acom
pañado del conde de San Román, diri
giéndose á palacio.

En el reglo alcázar esperaban á Su 
Majestad el jefe del cuarto militar, señor 
Sánchez Gómez, y los jefes de la Casa 
Real que se hallan en Madrid. 

Para todos los embarques y desembar- I que 8eneral Áznar conceda una prórroga 
ques de personal, ganado y material del pe1uena Par* ,a redención á metálico á los 
Ejército, intenendrá el comisarlo de dal‘llim0'««mrlazo.»
transportes de Africa. Recortamos este mocmtesuelteclto,ge-

p . meló del que ayer comentábamos, y
uomision terminada. CUya inspiración transciende á cien le

La ordenada por Real orden de 24 de guas.
diciembre último para el levantamiento Son estos sueltos como los globos son
de. plano de los territorios ocupados en das que lanzan los aerostero? para tan- 
el Rlf, se ha dispuesto se dé por terml- tear las condiciones de la atmósfera. 
nada• • ' Piles sepan los Interesados ¡y tan in

teresados! tratantes de blancos, que lla
mándose Aznar el ministro de la Guerra 
no hay prórroga.

Se acabaron las gangas como la del
Su revista técnica I anter^r' en llegó el plazo de reden

* ción hasta el 31 de enero.
Ha visto la luz publica el primer nú- Sl la 4po«a presente es la mejor, como 

ñodA C U k a téCnlCa del Cuer‘ I dlce el para que realice^ sus pro- 
po de Carabineros». duelos los lalfradoi!6 no h P

Los fundadores de ella, capitanes del e8p6rar á otra que „„ 'aa tan ¿uePrjU 
Sra™ia de é^to'110 Carab,nOrO9' SOn En las l.gumbr.s, los cerea-

Estas son las ¿nWirn i lee Y la« frutas están almacenados hasta
Estas son las publicaciones que con- en las reglone8 má, alrasada do mo jo 

viene conocer á los individuos del Cuer- qU8 n0 h ,.az6n ret d
F| , po para su mayor instrucción. que pueden efectuarse.
El general López Domínguez. amos al nuevo colega y le de- La uva es Tendlmlada ahora y ,ue.

Dentro de su grava estado, esta ma* I Q 11 ° nei? Qe P10SPer,dades en ceptlble da venderse, incluso en la cepa
ñaña seguía la mejoría del Ilustre en- U nob e emPrQ8a de instruir deleitando. m$8ma. El vino que haya de producir es 
termo. I------------- - n'MwawMmHmm.. ---------- cosa de varios meses, y el aceite, que es

El doctor Bejarano ha manifestado I rnncniAC 4a * * * otra manifestación de la riqueza en gran 
que es un hombre excepcional de nalu- ionios ae ministros parte de España, tampoco se cosecha 
raleza privilegiad i, y que bien pu. de j _______ | hasta enero ó febrero.
decirse que tiene pulmones de capitán ge- I I Queda, pues, destruido el argumento
neral. Ayer el pulmón derecho estaba i Plació. en qUQ se apOya |a indicada pequeña
congestionado; el Izquierdo api ñas sl I A las tres de la tarde se reunieron en | prórroga para pedir otra después.
podía resplrir, y que el peligro de una I Palacio los ministros, para celebrar Con- Y téngase presente que, además de lo 
catástrofe era inminente. Se defiende I se.Í° presidido por el Rey. Inmoral que es contrariar la ley por els»
como un valiente. I Terminó á las cuatro y media, y poco tema, el dignísimo general no accederá

La Real familia ha encargado al doc- I después el presidente facilitó á los perlo- de ningún modo á esa mercantlllsta pe- 
tor Alabern preste al general asistencia I disfas la referencia de lo ocurrido. tlclón; y hará bien, porque suelen los 
facultativa mientras permanezca en Ma- I Según dijo el Sr. Canalejas, el Con- I vividores de quintas, ó los que viven de 
drld. | sejonotuvo Importancia política. los quinto», pavonearse por ahí diciendo

El doctor dlce que, no obstante la gra- I Primeramente hizo el Sr. Canalejas i que ya está arreglado lo de la prórroga, 
vedad del paciente, dada su complexión, [ acostumbrado discurso sobre política pero que hay que hacer algo de opinión I 
pudiera llegar á mejorar y restablecerse. I exterior é Interior. antes, y guiñan el ojo picarescamente.

El comandante Portea. I Después se pasó á tratar do k fecha Con estas truhanerías, podrán apare- 
La hora Inadecuada de la llegada de de la reaPortura de las Cortes. Para fijar cer listos y adinerados, que es como se 

k s restos del héroe de Santo Domingo cuándo debe Publicarse el decreto con- cazan alondras; pero por otra parte, ha- 
impidió que el acto tuviera la debida brl- | vocando a( Parlamento, dló h etura el ce;i méritos para que sean recibidos en I 
llantez. Sr- Canalejas á gran número dé prece- el Ministerio de la Guerra con la punta I

El cortejo se dirigió directamente de r , de la bota.
la estación al cementerio de la Al mu- E br’ LanaleJa8 es de oplnló . que las Así creemos que lo serán en todos los 
dena. Cortes reanuden sus tareas de! 4 al 6 de negociados y dependencias á que se

Formaban la presidencia los señores octubre’ eI decreto de cnV.vocato- acerquen.
Canalejas, ministro de la Guerra, capí- rla 86 Publlf)ue dd 20 al 25 de septlém- ............ .............niim—w I
lán general de Madrid, gobernador ci- brde , r •

vil, generales Martitegui, Gómez, Cañe- « ""L°S mlnlsteos-dljo-sí llevaban jmDOnantP
te, Muño; Cobo^, López Torrens. Bas- firína’ p3r° n° dd lmPortan¿la- 
caran y March, capitán Portea v el nim I Anunció el Sr. Canalejas que el Rey ,
hijo del soldado ejemplar marchará hoy temprano á la Granja, . d*erel° 4®» pub’lea la Gaceta de ayer

Ante los restos desfilaron las fuerzas, Pasará el día con la Difanla Joña . ^cJmí: 6 Rm 60 ° ® as 8U 8letenc,ai» I 

despidiéndose después el duelo; aqué- ’ r6»resando P0P la noche Ma- <La decidida ineliHación de Soafedade» 
Has rindieron á las cenizas del héroe los 1.’ y ?U® mafiana .lueves saldrá Su ' - *
honores de ordenanza. I Majestad para San Sebastián.

N En el Consejo firmó el ministro de
Mota triste. Gracia y Justicia un indulto de cadena

Durante la breve estancia en Barcelo- perpetua por haberse extinguido el pla
na del capitán D. Miguel Portea para j zo legal.
acompañar desda dicho punto hasta Ma- I El ministro do Instrucción pública 

] anunció que hoy enviará á la firma de 
S. M. el decreto convocando la Asam
blea de enseñanza.

En Gobernación.
Por la noche á las diez y media se re

unió de nuevo el Gobierno en el minis
terio de la Gobernación. La reunión ter
minó á las doce y media.

Se trató del presupuesto extraordina
rio, exponiendo cada ministro las nece
sidades de sus departamentos.

También se trató de las huelgas do 
Bilbao y Barcelona, celebrando el mi
nistro de la Guerra una conferencia con 
el capitán general, quien dló cuenta de 
que los patronos, en la reunión cele
brada anoche, se muestran más transi
gentes.

El ministro de la Gobernación dijo á

Noticias militares

drld los restos mortales de su heroico 
padre, falleció uno da sus hijos.

Tenga resignación D. Miguel para so
brellevar esta terrible desgracia, y esté 
seguro que le acompañamos en su jus
to dolor.

Viaje aplazado.
Por unos días ha aplazado su viaje el 

general Alfau, con el fin de celebrar 
una conferencia con el jefe del Gobier
no, el ministro de la Guerra y el gene
ral García Aldave, referente á los asun
tos de Marruecos.
Sepulturas para los soldados en Ba

leares.
Según comunica al ministro do la 

Guerra el capitán general interino de las 
islas Baleares, los alcaldes de dichas 
islas, en términos patrióticos, h in ofro-

I
j cldo terrenos en los cementerios para los periodistas que había dado cuenta al 

sepultar á los soldados que fallezcan Consejo de un decreto que tic ie prepa- 
durante su permanencia en las filas del rado, no dijo sobre qué, y del cual facl- 
Ejército. litará una referencia á la Prensa hoy ó
Suspensión de Consejo de guerra, mañana.

Después de una sesión de cinco ho- También dio cuenta de dos expedien- 
ras, siendo voluminoso el expediente y tes> un0 referente á la construcción de 
requerirse la presencia de varios testl- un edificio para Correos en León, y otro 
gos, se suspendió el de oficiales gene- I relativo á la adquisición de un local para 
rales que se reunió en el Gobierno mili- । cuartel de la Guardia civil en LaCoruña. 
tar para ver y fallar la causa seguida 
por homicidio contra el segundo tenien
te D. José Maudrit.

Aviación.
Para llevar á cabo sus experiencias ■

La redención
sobre aviación, parece ser que encuen- I Globos sondas.
tra dificultades el señor Struch. Cree- I «Teniendo en cuenta que la época presente 
rnos que el señor ministro de la Guerra i es la que mayores facilidades ofrece á los pe- 
debe fijar su atención en este asunto. queños labradores para realizar sus produo-

Embarques desde ó para Melilla. toa X at«nder sus necesidades, es posible

Carabineros

Consejos de ministros

■ Das deficiencias de preducción tampoce 
Centros y Corporaciones que represantan I justifican el importe elevado de los preolo», 
numerosos intereses del país; los clameres I puesto que en 1909 hemos exportado 23.631 
constantes de los órganos de la opinión pú 1 ‘ ' * *
b ica, y las cuentas de gastos de las familias, 
demuestran de un modo evidente que la ele
vación de loa precios de los principales ar
tículos da consumo ha dado origen al llama
do problema do las subsistencias, cuyo astu-

y 1.144.000 hectalitros, ni tampoco Influye 
en ellos el Arancel de importación, puesto 
que con derechos y sin ellos no se ímporta- 

I rían los artículo» de consumo en eantidade» 
apreciables, ya que la producción nacional 
los proporciona en abundancia, y, «alvo año» 
de excepcional escasez, hay, más bien qu» 
exceso de demanda, grandes dificultades para 
encontrar puntos de venta á precio» remune- 
radores para el cultivo.

El problema de abastecimiento de la» gran
des poblaciones es eada vez más complicado, 
y aunque su estudio y resolución parece que 
compete á los respectivos Municipios, ya que 
en cada localidad pueden ser distintas la» 
causas que lo compliquen, sin embargo, tiene 
el asunto un aspecto general, en que el Go
bierno de V. M. ha de ocuparse, ya en lo que 

principal abastecimiento. Es cierto que los sea precisa su decidida acción para remover 
Impuesto» fomentan ó mantienen la elevación i los obstáculos que se presenten, ya también 
de los precios en los mercados interiores; ] para estimular á los Ayuntamientos al cum- 
pero bien puede afirmarse que esta causa no j pllmiento de uno de los más importantes de
es la única ni siquiera la que más influye en * * . - -
el llamado problema de las subsistencias pú
blicas.

día 93 neceiurla acQm«t«r con urgencia y de
cisión, bien pare reaolverlo, si fuese posible, 
ó bien para atenuar sus efectos cen la adop
ción de las disposicianes que contribuyan á 
eonseguir el fin apetecido.

Aunque es necesario confesar que el pro
blema de las subsistencias existe en muchas 
poblaeiones, también es necesario advertir 
que ni es tan general como se supone, ni me
nos que dependa en absoluto ni del gravamen 
del impuesto de consumos, ni de las deficien
cias de la producción, ni de anormales au- : 
mentos de la exportación de los artículos de |

Antes se atribuía el alza de los precios al

| exorbitante desnivel de los cambios que estl- 
I mulaba las exportaciones; pero los cambios 
I se han reducido poco menos que hasta la 

Igualdad, y los precios de los artículos de con
sumo continúan elevados; y ahora se atrlbu- 
ye al fielato tan perjudicial eficacia, que los 
esfuerzos de tedos pareee que á su supresión 
se dirigen.

Ebta tendencia coopera á la aspiración del 
Gobierno de V. M. de lograr lo antea posible 
la sustitución del impuesto de Consumos 
pero se hace necesario que á tal solución, si á 

I ella fuera dable llegar prontamente, acompa
ñen medidas que contribuyan á consolidarla, 

I pues serla lamentable, perjudicial y sontra- 
I producente para los hogares modestos que se 

transformarse el impuesto gravando otras 
manifestaciones de riqueza, y que el aneare- 
cimiento consiguiente de la vida no resultase 

I eficazmente cempensado eon bajas proporcio- 
I nadas en los artículos de primera necesidad.

El peligro de que este suceda es evidente, 
| sí no se estudian y resuelven sin demora 
I otros problemas anejos, tales como organl- 
I zaclón de mercados, transportes ó interme- 
| diarios: es decir, si no se modifican organi- 
| zaciones y estados que recargan en términos 
I alarmantes el precio de los artioulos que al 
I detallen se venden.

No es j 08i be esperar de la mera sustitu- 
| ción del Impuesto de Consumos una grande 
I rebaja de los artículos de primera necesidad,
I como fácilmente se advierte si se comparan 
I jos precios de las especies antes de pasar por 
I los fielatos, el importe de las tarifas y los 
I precios de venta al por menor en el interior 
I de las poblaciones.

Las carnes en canal, por ejemplo, se paga- 
| ron en el Matadero de esta corte, el día 5 del 
I actual, al precio medio de 18,50 pesetas la 
I arroba; esto es, á 1,61 el kilogramo. Aldeta- 
| lie, el precio de las clases corrientes osciló 
I entre 2 y 3 pesetas el kilogramo; es decir, un 
I sobreprecio de una peseta el kilogramo, tér- 
| mino medio.

En la seslóa del Ayuntamiento de Madrid 
de 20 de Julio de 1907, se indicó que el abas- 
tecimlento de carnes del año anterior se habla 
recargado por los intermedl rios en 187 ml- 
lloncs de pesetas, y que en manos de los mis
mos quedaron y quedan los despojos y las 
pieles de las reses sacrificadas, producto éste 
último valorado en dicho año en 33 millones 
de pesetas, cuando la recaudación total de 
Consumos por la carne representó solamente 
7 millones.

No puede atribuirse el encarecimiento de 
la carne i deficiencias de producción de ga
nados, como lo prueba el hecho de que en 
1907 ha exportado España 45.970 cabezas, 
45.821 en 1908, 64.300 en 1909 y 37.043 en 
los siete meses de este año, y se observa la 
circunstancia de que la carne de bueyes ori
ginarlos del Reino se ven le más barata en la 
plaza de Gibraltar que en algunas expendedu
rías nacionales.

Encarecimiento análogo al que sufren las 
carnes grava los demás artículos de neaesa- 
río consumo. Las patatas se expenden al por 
mayor al precio de 11 á 15 céntimos kilogra
mo, y el que rige al detalle oscila entre 18 y 
20 céntimos, á pesar de estar gravadas eon 
menos de medio céntimo jor derecho de Con
sumos. El encarecimiento por la reventa de 
artículos tan necesario para las clases más 
modestas representa 59 y 33 por 100.

Si se examinan otros artículos de consumo, 
se llega á Idénticas conclusiones. El arroz de 
buena clase se vende en la Albóndiga A 55 
céntimos el kilogramo, y siendo el precio al 
detalle por la misma unidad 80 céntimos y los 
derechos de consumos 4 céntimos, resulta un 
aumento de reventa de 21 céntimos, ó sea ue 
un sobreprecio de 38 por 100. El vino de Val
depeñas as cotiza en la Albóndiga á 25 cénti
mos el litro, no está gravado con Impuesto 
de consumos y se vende al detalle á 40 cénti
mos; diferencia, 15 céntimos, equivalente á 
un recargo de 60 por 100 del precio de la Al
bóndiga. 

toneladas de patatas, 8.184 toneladas de arroz 

para estimular á los Ayuntamientos al cum- 

beres que la ley les impone.
Asunto de tanta g o l  iplejtdad y transean* 

cia, y que á tantos y tan variados intereses 
afecta, no puede resolverse de plano ó eon
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informaciones superficiales, puesto que siem
pre sería efímera toda disposición que dejase 
de armonizar las conveniencias de los pro
ductores y consu midores con las de los inter
mediarios que en las compras y venta sean 
iidfspensables. De ahí que para estudiar la 
cuestión en todos sus detalles, convenga que 
las Corporaciones, Sociedades, productores, 
consumidores y particulares, informen y ex
pongan sus puntos de vista, á fin de que el 
Gobierno de V. M. pueda conocer todos los 
obstáculos y estudiar los medios que hayan 
de adoptarse para que se reduzcan lo más po
sible los recargos que los géneros sufren dus 
de que salen de los puntos productores hasta 
que llegan á poder de los que han de consu
mirlos.

Asi, pues, conviene, para proceder con 
acierto, abrir una Infoi madón por el término 
de un mes, á fin de que por escrito, po r ser 
asi más fácil para todos y de resultados más 
eficaces, expongan su parecer las Corpora
ciones, Sociedades y particulares que deseen 
cooperar al estudio de esta importante cues
tión; indicando, en conclusiones numeradas, 
lo que en sentir de los informantes haya de 
hacerse para facilitar el sistema de abasteci
miento de las grandes poblaciones, que tanto 
influyes en el llamado problema de las sub
sistencias públicas.

Fundado en estas consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de minis
tres, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de 
«reto.»

La parte dispositiva del decreto dice de este 
modo:

«De acuerdo con el Consejo de ministros, y 
á propuesta de su pretidente, vengo en de
cretar lo siguiente:

Articule l.° Se abre una información pú
blica y escrita, durante un mes, para que las 
Diputaciones provh.eiales Ayuntamientos, 
Cámaras de Comercio, Sociedades económi
cas de Amigos del País, Círculos Mercanti
les, Asociaciones Agrícolas, Ligas de Produc
tores y Contribuyentes, Sociedades Obreras, 
Co i pañías de transpor.es y particulares ex 
pongan lo que estimen oportuno respecto á 
las disposiciones que el Gobierno y los Ayun
tamientos deban adoptar para faellitar el eco- 
aómlco abastecimiento de las poblaciones, in
dicando:

a) Disposiciones de carácter general, b) Dis
posiciones especiales para la población ó zona 
á que el informe se refiera, c) Organización 
de mercados, e) Libertad ó restricción paia el 
establecimiento de nuevas tiendas y expen
dedurías de carne. J) Formas de abasteci- 
mientj más convenientes para los intereses 
de productores y consumidores, g) Las de
más indicaciones pertinentes que cada infor
mante estime oportunas.

Art. 2.* Los ministros de la Gol ernaclón 
y Hacienda dispondrán el estudio urgente de 
los informes que se reciban, y adoptarán en 
el plazo más breve posible las disposiciones 
que procedan.»

Alario Oficial
(Del día 14 del aetual.—Ndm. 200.) 

Realce decretes.
Concediendo la Gran cruz de San Herme

negildo á los generales de brigada D. Lean 
dro Cubillo y D. Leopoldo Heredia.

Ingenieros.
Destinos.—Capitán D. Florencio Gacela á 

ayudante de campo del comandante general 
de Ingenieros.

Estado Mayor del Ejército.
Recompensas.—Cruz do segunda clase del 

Mérito Militar blanca al comandante D. Ale
jandro Agosto.

La vigilancia sobre la moneda
Cuando se recogieron las monedas ilegíti

mas de cinco pesetas en el año 1908 adoptá
ronse varias medidas eficaces para evitar que 
se siguiera cometiendo el fraude de las acu
ñaciones, merced al bajo precio de la plata.

Al efecto se designó una policía especial, 
encargada de investigar cuanto á ese asunto 
se refiriese, y se exigieron guias de circula
ción para la plata laminada que pudiese dedi
carse á la acuñación de medallas ó monedas.

Pero parece qu 1 estos servicios tan impor
tantes, especialmente el de la Policía, se han 
dado al olvido, á juzgar por recientes descu 
brimíentos de acuñaciones falsas, debido á las 
autoridades locales.

El hecho es que en la at tualldad circulan 
con exceso de nuevo, no sólo los duros lla
mados sevillanos, sino otros falsos, con el 
busto de Amadeo, lo cual da lugar á cuestio
nes y disgustos entre el comercio y el público.

Por esto es preciso y urgente que el Go
bierno preste atención á este problema de in
terés general, destinando inteligentes y acti
vos policías á descubrir y perseguir la acuña
ción fraudulenta y falsa de moneda para que 
no surja un nuevo conflicto, y al mismo tiem
po para evitarnos que se improvisen fortunas 
por la gente maleante, que tantos ejemplos 
tienen dado en diferentes reglones de España.

Seguro de ganado
A titulo de curiosidad Insertamos á conti

nuación parte de una crónica, escrita desde 
Sierra Morena, que publica nuestro estimado 
colega La Industria Peeuaria:

He preguntado con insistencia si en esos 
pueblos de Sierra Morena existen asociacio
nes para el seguro del ganado, y hasta aho
ra no he tenido más que contestaciones nega
tivas.

Tanto más de lamentar es la falta, cuanto 
que las familias que habitan en esas monta
ñas consideran, por regla general, como un 
gran quebranto ó como motivo de ruina la 
muerte de la vaca, el asno, ó la muía.

En algunas regiones de la Península el se
guro del ganado tiene historia muy larga y 
gloriosa, por lo mismo que esas modestísi
mas asociaciones rurales revelaron una pre
visión y buena fe que merecen los mayores 
encomios.

Son estas asociaciones de organización tan 
sencilla, que hasta el más tosco labriego com
prende la finalidad de la cooperación aplica
da al seguro de ganados. En esto se fundan 
las garantías de viabilidad de tan útiles ins
tituciones.

Cuando los modestos labradores se asocian 
los gastos quedan muy reducidos, porqie 
ellos desempeñan tedos los cargos sin remu
neración, y sólo hay que pagar al profesor 
veterinario.

Este cobra en unas Sociedades un sueldo 
anual, y en otras se fija á cada cabeza asegu
rada una cantidad.

Hay cooperativas que facilitan gratis el ser
vicio facultativo y las medicinas, con objeto 
de que las caballerías estén más asistidas y 
los siniestros queden reducidos al menor nú
mero posible.

Cuando las Sociedades disponen de recur
sos bastantes deben establecer un establo-en
fermería, donde se lleven todos los animales 
enfermos, pues el aislamiento evita el conta
gio, y la asistencia del veterinario puede ser 
más asidua y eficaz.

Para un labrador de escasos medios de for
tuna no es fácil apreciar las consecuencias 
que puede tener la pérdida de parte de sus 
ganados, porque si le faltan recursos para 
reponerlos en el acto y tiene que suspender 
las labores agrícolas, á la importancia del si
niestro habrá que agregar los perjuicios que 
se irroguen á los cultivos con el abandono 
forzado.

Cuando se espera á conocer el número de 
siniestros para marcar el dividendo que cada 
socio tiene que pagar, se corre el riesgo de 
que, excediendo de lo que se habla calculado 
por falta de recursos ó de formalidad se re
sistan algunos socios al pago.

Abonar una cuota fija y distribuir el déficit 
que pueda resultar, tampoco me satisface por 
completo.

Si la suota anual excede del 80 por 100 del 
Importe de los siniestros, el superdoit convie
ne destinarle á formar un fondo de reserva, 
pues nunca debe abonarse el valor del sinles- 
tio, porque esto es poner á los socios poco es
crupulosos en camino de cometer censurables 
abusos.

En Italia se ha generalizado bastante el se
guro del ganado, y estas Sociedades operan 
de las tres maneras siguientes: primera, pa
gando el socio una prima fija proporcionada 
al capital que representan los animales ase
gurados; segunda, distribuyendo el importe 
de los siniestros entre los socios en relación 
al capital que cada uno representa, y tercera, 
pagando una cuota fija, y si ese fondo no bas
ta haciendo un dividendo pasivo para cubrir 
el déficit.

Nunca se abona la cantidad que exceda de 
as tres cuartas partes del valor del animall 
que se desgracia, pues de este modo el socio 
se estimula en su cuidado.

Una epidemia puede hacer las cuotas y el 
fondo de reserva ineficaces. Para estos casos 
sería una solución la federación de las co
operativas.

Cuando la carne de los animales muertos 
puede utilizarse, la gerencia acuerda sl que
da de cuenta del socio ó sl se le da otra apli
cación: la venta, por ejemplo.

Algunas Sociedades tienen estaciones de 
remonta con ganado seleccionado y servicio 
veterinario y fai macéutíco gratis.

El pago de las primas á fin de año tiene 
gravea peligros, porque puede haber sccios 
que no hayan tenido siniestros y paguen con 
molestia los de los compañeros, y abonando 
cuota fija al principio del año ó por semestres 
anticipados, como nadie sabe el destino que 
tendrá el dinero no lo entrega con disgusto.

El doctor Koop, eminente veterinario ale
mán, hace octlva propaganda con objeto de 
que se extienda el seguro del ganado á las 
reses que se llevan al matadero, pues cuando 
éstas se sacrifican y se pone de manifiesto 
que sufrían de enfermedad contagiosa, les 
perjuicios que se irrogan son de mucha im
portancia para los modestos labradores.

A
Hago punto, porque veo que quedan encar

tera notas para otras dos ó tres cartas.
Ricas Moreno.

ía fianza de los alquileres
Los Dipútalos franceses Mrs. Contant y 

Steeg han presentado al Parlamento dos pro
posiciones de ley, encaminadas, una, á pedir 
que las fianzas y alquileres adelantados por 
los inquilinos ingresen en la Caja de Depósi
tos y Consignados, y que la mitad de los in
tereses que produzcan estas cantidades se 
abanen al depositante, y la otra mitad á sub
vencionar una Caja de Socorros á favor de las 
familias menesterosas que tengan tres ó más 
hijos de diez y seis años.

La otra proposición tie.ie por objeto supri
mir el pago adelantado del trimestre de al
quiler que se exige actualmente á los obre
ros, fijando este plazo en seis semanas, y 
también la supresión de la fianza metálica en 
las fincas de alquileres baratos, reemplazan
do dicha fianza por la garantía del mobilia
rio.

En Madrid no se cobran los alquileres por 
trimestres, como sucede en Francia y en 
otras capitales españolas; pero existe la fian
za metálica, por la que los propietaiios no 
abonan interés alguno al inquilino, y, sin 
embargo, ellos los cobran para sí.

Ya que no ponen limites á su codicia, pues 
aprovechan toda suerte de ocasiones para su
bir el precio de los alquileres, ¿no sería con
veniente dictar una ley en el sentido de las 
preposiciones presentadas por los menciona
dos diputados franceses?

Creemos que la opinión pública la recibiría 
con júbilo; pero en el Parlamento abundan 
los caseros, y no es de esperar que prospere 
ninguna medida de esta clase.

Bueno será, sin embargo, que'se estudie el 
asunto, por si se presenta ocasión de resol
verlo en sentido favorable á los inquilinos.

La tragedia de Guadarrama
El fiscal de la Audiencia de Madrid 

Sr. Suárez, que acompañado del acusa
dor privado Sr. De los Santos vino de 
El Escorial á la corte en el último tren 
de anteanoche, volvió ayer tarde al pue
blo donde se siguen las actuaciones del 
proceso Coll.

El juez Instructor de la causa ce’ebró 
ayer una larga é Importantísima confe
rencia con el teniente fiscal de la Audien
cia, Sr. Mena.

El Sr. Vivancos ha denegado la peti
ción de D. Gerardo Doval de que se re
formase el auto de procesamiento y pri
sión del Sr. Coll. La disposición judi
cial se funda en que el hecho aparece, 
hasta ahora, como un homicidio, cuyas 
circunstancias modificativas apreciará 
en su día el tribunal sentenciador.

La causa tiene ya más de 300 folios.

£a mortalidad en madrid

En el mes de agosto hubo 1.030 defuncio
nes en Madrid, 232 menos que en igual perio
do del año anterior. El mayor número, 190, 
ha correspondido, como siempre, al distrito 
de la Inalusa; 55 al establecimiento de este 
nombre.

Niños hasta la edad de cuatro años, han 
muerto 423.

Defunciones por fiebre tifoidea, 18; por ti
fus exantemático, 2; por viruela, 3; por sa
rampión, 24, y por diversas tuberculosis, 156.

Artistas de Varietés
leatro Madrileño.—La antigu ida Za

rina, con sus insípidos cuplés, y la Ugaser, 
bailarina conocida y que nada de particular 
presenta.

Copelia, Morenito y lalia, artistas modes
tísimos, cultos y decentes, cosechan aplau
sos.

Salón Victoria.—Espectáculo gratis y 
digno dp presenciarse. Allí se prodiga el arte 
sin alardes cínicos ni desplantes incorrectos.

Lo pareja Joyita Rivas alcanzan ovaciones, 
premio justo á su indiscutible mérito.

La Bella Prender esotra artista notable.
Recreo del B&uleoard.—1Trabajan loa 

niños Les Hi Fort y María PunkL
Petit Palais.—1Con razón el público 

acude para aplaudir entusiastamente á Lolita 
Escudero y á la buena pareja de baile Mira- 
lies y García.

Otro espectáculo culto al que pueden con
currir señoras decentes y no sátiros ni dege
nerados.

Real Coliseo (Royal Kurseal).—Ha co
menzado la temporada con una p equeña com
pañía de zarzuela, que representará obras 
sicalípticas y además varios artistas de va
rietés, unos ya conocidos del público madri
leño y otros que harán por primera vez su 
presentación,

At Las Mascotas funcionan en el Ideal 
Artístico de Cuenca, donde cantan y bailan.

Suponemos que no ejecutarán la matcliicHa

en la forma poco culta que lo hacían en Ma
drid.

La aplaudida y notable pareja de baile 
Las Facoritas actúa con mucho éxito en el 
«Teatro del Casino» de Alcázar de San Juan.

AtF La cantadora flamenca Josefa Moreno, 
Niña del Garrotín, que trabaja actualmente 
en el Salón Recreo, de Sevilla, ha sido con
tratada por dos meses para cantar tn el Tea
tro Novedades, de Sevilla, que es como si di
jéramos la catedral de los géneros flamenco 
y andaluz.

En Parisiana (San Sebastián) están 
siendo objeto de la predilección del público 
los artistas Gran Florenee y miss Selika, la 
bailarina Mariueha y las hermanas Muñoz, 
Reinas de la jota.

En el cine Modernista, de Gijón, se 
exhiben las célebres Marionnettes Horward, 
cuyo espectáculo ha merecido en todas partea 
los aplausos del público.

La perfección de los movimientos y el lujo 
con que se presentan las marionnettes con
tribuyen al buen éxito de laa representa 
clones.

Ese espectáculo ha obtenido medallas de 
oro en varias Exposiciones.

Reina y archiduquesa única de la Fa
rruca y Garrotín denominan en Barcelona 
á la bailarina Rafaela Valverde, La Tangue- 
rita.

Esta, en el teatro Gayarre, alcanza todas las 
noches repetidas ovaciones.

La Tanguerita trabajará en breve en 
Palma de Mallorca y Valenci*.

Procedente de Barbastro se encuentra 
en Madrid la pareja de baile Las Gaditanas, 
compuesta por Amparito Pozo (gaditana), y 
Josefa Morant (asturiana).

En el café cantante L< Amistad, de 
Talavera, alterna, canta y baila La Pati- 
rraea.

At En el teatro Gayarre, de Barcelona, 
funcionan en la actualidad Bella Liliane, Mur- 
cianlca, Triguerita, Palmesana, Lerin, Co
llado, Aragón Heroína y Mexican, La Tan
guerita y Candelaria Medina.

At Está contratada para Pamplona la cou- 
pletista Diana.

At Aseguraban que Amalia Molina habla 
sido contratada para Málaga por decientas 
pesetas diarias.

Según nos dicen de esa capital, el sueldo 
que percibe esa distinguida artista es el de 
125 pesetas por función.

At El magnífico y original dueto Canela 
ha sido contratado para actuar en el Teatro 
Nuevo de la calle de la Encomienda.

Esos notables artistas poseen un extenso 
repertorio, y los números obtienen aplausos 
en todos los públicos.

Son originales y sui géneris.
La joven que forma parte del dueto es una 

graciosa artista que canta y baila con gusto, 
afinación y refinada distinción; sin acudir á lo 
grotesco ni ridículo.

En suma: que el dueto Canela constituye 
un número especial, atrayente y orlginall- 
simo.

Esos artistas poseen la virtud de hacerse 
populares ante todos los públicos.

At La bella bailarina Amparo Muñoz ha 
sido contratada ventajosamente para actuar 
en Goruña, donde ya hizo su debut con inu- 
titado éxito.

At En Ronda funcionan el teatro de Va
riedades y el teatro Espinel. En ambos se cul
tiva el género de varietés.

En el primero se exhibe el distinguido ven
trílocuo D. Vicente Llovet, y están contrata
das dos bailarinas para la próxima feria.

En el segundo actúan ias artistas Presen
tación Muñoz y María Luisa Berthous y la 
murga Les Vicente.

Esta contratado el cantador flamenco Niño 
de Cañete.

LA BOLSA
FONDOS PÚBLICOS DÍA 13 DIA 13

4 POR 100 PIRPHTÜO 1NT8R10R

Fin corriente..................................... 85 05 85 45
Fin próximo...................................... 85 10 85 45
Serié F, de 50.000 pesetas............ 85 70 85 70

» E, de 25.000 » ............ 87 00 87 35
» D, de 12.500 » ............ 87 20 87 45
» C, de 5.000 • ............ 87 20 87 50
» B, de 2.500 • ............ 87 20 87 50
» A, de 590 » ............ 87 20 87 50
» G y H de 100 y 200 ......... 87 20 00 00

En diferentes series........................ 00 00 00 00

AMORTIZABLB 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas............ 000 00 000 00
» E, de 25.000 » ............ 000 00 101 00
» D, de 12.500 » ....... 000 00 101 00
» C, de 5.00 . ............ 101 95 101 10
» B, de 2.500 • ............ 102 20 K'l 10
» A, de 500 » ............ 102 20 101 10

En diferentes series........................ 102 20 000 Ou

BANCOS Y 80CI1DADM

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.

446 00 449 00
000 00 350 0.)

00 00 00 00
Idem Unión de Explosivos............ 000 00 00 0O
Azucareras preferentes................ 62 50 61 25
Idem ordinarias........ ....................... 00 00 00 OU

CAMBIOS S08R1 1L 1XTRANJ1RO

París, á la vista................................ 7 80 Y 30
Londres á la vista.......................... 27 19 27 07

Boletín religioso
Santos de hoy.—La Exaltación de la 

Santa Cruz; San Cornello, Papa; Santos 
Cipriano, Alberto, Víctor y Crescendo, 
mártires; Santa Rósula, mártir, y Santa 
Catalina de Gónova, viuda.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cua» 
renta Horas en las mon jas Vallecas (Isa
bel la Católica, 6), y habrá fiesta solem
ne á la Exaltación de la Santa Cruz, á 
las diez, predicando el Sr. D. Isidro Es
techa; por la tarde, á las cinco, comple* 
tas y reserva.

La misa y oficio son de la Exaltación 
de la Santa Cruz.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora del Destierro en San Martín ó de 
los Arquitectos en San Sebastián.

El cartel para hoy
APOLO.—A las 7 114.—Bohemios.—La 

alegría del batallón.—El método Gorritz.— 
El baile de Luís Alonso.

GRAN TEATRO. — A las 7 y 114.— 
El poeta de la vida.—¡¡Pícara primaveral.— 
El poeta de la vida y El país de las hadas.

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos) .

NOVEDADES.—A las 6.—El famoso co- 
lirón.—Los niños de Tetuán.—La virgen de 
Ultrera. El famoso Colirón —La Villa del 

Oso.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 á 11 y ip de la noche sec
ciones continuas de películas últimas nove
dades de las principales marcas.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.—A las 9.—Las 
orejas y El coto real.—(doble). Germinal.

LATINA.—A las 5.—Los descamisados, 
—La alegría del batallón.—El diablo coa 
faldas.—La moral en peligro.—Las bribe- 
nas.—¡¡A Roma por todoil

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermesa cupletis
ta Margot, Rosita Cheraj y simpática Ni 
non.

A las 11 y 1 ¡2.—Sección especial de moda.

RECREO DE CHAMBERI.—(Fneucarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo- 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, e,i5 cts.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreo»». Calle de Alfonso XII,)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seccic 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

SALON MADRID.—A las 7 y 114 El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. — La 
hoja de parra.—La bella Judith.

Cinematógrafo en todas las secciones.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche; á las 9, con- 
c arto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril ee minia
tura, conciertos musicales, teatro Gulgnol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

ROMEA.—Sección continua de sinema' 
tógrafo.

Cambio diario de películas.

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pitarra, i5.—MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LMEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 

.para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y ñfi^JIGO
. Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre- 

lso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carea para puertps del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOFñBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carüpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Bircelona el 2,de Valenciael 3,de AlicanteeU yde 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pal-mas, Santa Ciuz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y pu nos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando.Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias yde la Península indicadas en el viaje de ida

Estos vaporea admiten carga en l&s condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
ou dilatado servicio. Rebajas á familias. Preclou convencionales por camarotes de lujo. 
.También se admite carga y se expiden pasajes p xa todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que ce embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajan en los fletes áe exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes ae determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obran pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venía, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífica con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servido rigen rebajas especiales en pesajes de ida y vuelta, v también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

El maravilloso reloj automático

Relojería 
de

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; ein manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón ffue se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semtplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 poseías por franqueo.

THÍERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS 
FUENCARRAL, E®.—MADRID

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Seguros sobre la vide : : Segu-cs contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Agencias en todas las provincias de España, Fiancla y Portugal
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; Se crceptaq podere.

POBLETE
HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

ReaUiaentorio para Uí Kioret 3e|« y OBdaiet te Kabalíerta 
Pesetas SS.-Pago adeíantado.-Franco embalaje y fraico de poT.

Unicos mandatarios para la vontai

!
 Madrid: callo de Alcalá,, 14.

Barcelona: calle de Eurnando VH, 2?.
Valónela: calle de Perlu y Valero, 13.
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Cayunta y CompaBia
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales, 

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.
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Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.

Ia| 
108 
sk 
co 
Pe 
da 
an 
ve

de 
G 
Pe 
de 
tr

M.C.D. 2022


